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1. OBJETO DEL CONTRATO

A. TIPO DE CONTRATO:

CONTRATO DE OBRAS

CONTRATO DE SUMINISTROS

CONTRATO DE SERVICIOS

B. OBJETO DEL CONTRATO:

El presente contrato tiene por objeto la contratación de los servicios de desarrollo y producción del 
vídeo conmemorativo del 175 aniversario de Canal de Isabel II en base a la propuesta creativa previa-
mente definida en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se describen las consideraciones de tipo social, ambiental y de 
innovación que se han tenido en cuenta para configurar las prestaciones objeto del contrato.

C. DIVISIÓN EN LOTES:

NO

SÍ

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. (en adelante Canal de Isabel II, S.A., M.P.) no ha dividido 
el objeto del contrato en lotes debido que la realización independiente de las diversas prestaciones 
comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución de este desde el punto de 
vista técnico ya que implica la necesidad de garantizar que se mantenga una línea de coherencia vi-
sual, de diseño, de lenguaje y de planteamiento estratégico a lo largo de todo el proceso creativo 
hasta su plasmación en los diferentes soportes.

En definitiva, al tratarse de una única pieza de producción audiovisual es imprescindible la no división 
en lotes.

2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN

Plazo de duración inicial o de ejecución del contrato: 6 meses.

El plazo comenzará tras la firma del acta de inicio de los trabajos con la empresa adjudicataria del 
contrato.
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3. MEMORIA ECONÓMICA

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL)

BASE IVA TOTAL
PBL

B. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Solo aplica a Canal de Isabel II, S.A., M.P.

C. PARTIDA PRESUPUESTARIA

Gasto:
CEGE CUENTA POSICIÓN ORDEN

H111000 627000 G/627000/000001 62004630

Línea Estratégica:    

* Descripción Línea Estratégica Descripción Línea Estratégica
LE01: Garantía y continuidad de suministro LE06: Nuestros profesionales

LE02: Calidad del agua LE07: Transformación digital e innovación

LE03: Calidad ambiental LE08: Gestión económico-financiera sostenible

LE04: Transición energética N/A: No Aplica

LE05: Clientes y sociedad

D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL:

AÑO GASTO INVERSIÓN TOTAL (s/IVA)

2026 87.470,00 0 87.470,
TOTAL (S/ IVA) 87.470, 0

E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE?

SÍ

NO
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F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE?

SÍ Código asignado:

NO

4. MEMORIA JUSTIFICATIVA

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO

A.1. NECESIDADES QUE SATISFACER

El presente contrato tiene como finalidad el desarrollo y producción de un vídeo conmemorativo del 
175 aniversario de Canal de Isabel II en base a una idea creativa previamente definida por Canal de 
Isabel II, S.A., M.P. (que queda recogida en el Pliego de Prescripciones Técnicas) para trasladar a la 
ciudadanía de la Comunidad de Madrid, así como a otros agentes implicados en la gestión que realiza 
Canal de Isabel II, S.A, M.P. como son los ayuntamientos asociados e, incluso, profesionales, empresas 
e instituciones tanto nacionales como internacionales, que busca presentar de manera creativa la 
evolución de Canal de Isabel II en todos estos años, resaltando su impacto en la Comunidad de Madrid 

, además, tenga una larga durabilidad en el tiempo y 
pueda ser difundido tanto interna como externamente como la mejor carta de presentación de nues-
tra organización.

Este vídeo será la pieza principal del acto central de conmemoración que tendrá lugar en junio de 
2026 y al que asistirán los más altos representante de nuestro Estado.

A.2. IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA

Este contrato resulta idóneo, conforme ha quedado definido en las particularidades recogidas en los 
distintos pliegos de la presente licitación. 

Este planteamiento permite la contratación de una única empresa que se encargará de la producción 
del vídeo objeto del presente contrato. 

A.3: JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS (PARA CONTRATOS DE SERVICIOS)

Canal de Isabel II, S.A., M.P. carece de los medios materiales técnicos necesarios para la realización 
de los servicios que son necesarios para la correcta planificación y ejecución del vídeo y de personal 
con conocimiento profundo de dicho trabajo.

En virtud de los objetivos y necesidades anteriormente expuestos y ante la insuficiencia y falta de 
adecuación de los medios materiales propios y la no conveniencia de su ampliación a tal fin, así como 
el hecho que para su realización no se requiera de personal de carácter fijo, se considera que es ne-
cesario e idóneo la selección de empresas especializadas que dispongan de los medios materiales y 
profesionales requeridos para ejecutar el objeto del contrato.
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B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS

Los precios que componen el presupuesto base de licitación son acordes a precios de mercado tras un análisis 
de precios de otras licitaciones de producción audiovisual del sector público y, sobre todo, tras analizar los 
precios de mercado para los componentes básicos de esta producción audiovisual, según diferentes fuentes 
oficiales del sector audiovisual que requieren de elementos singulares como una bailarina especializada 
subacuática, buzos profesionales, cámaras subacuáticas, logística subacuática, etc.

En base a la experiencia profesional del Área de Marca y Gestión de Contenidos de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 
en la coordinación de múltiples vídeos de carácter publicitario se estiman los siguientes costes para la confi-
guración del presupuesto base de licitación (PBL) IVA excluido, toda vez que, en función de cada propuesta 
creativa, los costes de cada partida podrán sufrir variaciones en mayor o menor medida:

Costes Importe IVA excluido Porcentaje

1 Preproducción 0,92

2 Equipo artístico 6,00

3 Equipo técnico 35,38

4 Cámaras 7,36

5 Dpto. de arte, estudio 6,06

6 Atrezzo, vestuario 0,86

7 Gastos de rodaje 2,74

8 Postproducción 11,38

9 Seguros, varios, permisos 6,44

10 Derechos y adaptación a formatos 11,43

11 Música y locución 11,43

100,00 %

En cualquier caso, el PBL es el importe máximo que Canal de Isabel II, S.A., M.P. considera oportuno des-
tinar para esta producción audiovisual, debiendo adaptarse a dicho importe el planteamiento creativo que 
se proponga, así como el personal y los recursos técnicos dedicados a los procesos de preproducción, 
producción y postproducción.

Al contemplar el alcance de los trabajos un producto que implica la colaboración de diferentes actores y 
actrices, así como locutores/as con amplio rango de cachés tanto para su actuación como para los dere-
chos; música original que podrá estar compuesta por instrumentistas -uno o varios- en un estudio, con o 
sin voz, o creada a partir de música digital de librería; número de cámaras variable; localización en Madrid 
o fuera de nuestra Comunidad; días de rodaje a definir; número de cámaras a determinar, etc. el rango de 
precios puede oscilar ampliamente.

Por tanto, el PBL propuesto ayudaría a incrementar la competencia y número de licitadores en la presente 
licitación, así como a obtener el producto que Canal de Isabel II, S.A., M.P. precisa para una conmemora-
ción institucional de esta envergadura.
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Cabe destacar que este vídeo se estrenaría en el acto central de la conmemoración del 175 aniversario 
que tendrá lugar en junio de 2026 y que, según está previsto, presidirá su majestad el Rey Felipe VI.

Costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación:

- Realización de un vídeo según el Pliego de Prescripciones Técnicas: (IVA excluido). En todos 
los costes establecidos anteriormente se incluye el 100 % del coste del personal que realizará cada una de 
las distintas labores.

% PBL BASE IVA TOTAL
100,00 % 87.470,

Sistema de determinación del presupuesto: componentes de la prestación.

5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

ABIERTO 

NEGOCIADO

CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM)

CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 
(SDA)

Jefa del Área de Marca y Gestión de Contenidos

Subdirector de Comunicación en funciones

Consejero Delegado
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